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Documentos
SOBRE LAS CUESTIONES ENTRE EL GOBIERNO Y EL

SINDICADO

Tegucigalpa: 28 de junio de 1898. 
Señor Gerente del Commercial Bank of Honduras.

Presente.
Oportunamente recibí su atenta nota de 5 de 

marzo recién pasado, en la que se sirve comuni­
carme haberse publicado en “La Gaceta” 159 
el decreto legislativo número 19, que declara libre 
de todo impuesto fiscal y municipal la importa­
ción de los objetos de todas clases que los muni­
cipales necesiten para la realización de los fines 
que les están encomendados, el cual decreto, á 
juicio de la Junta de Administradores del Com­
mercial Bank of Honduras, está en conflicto con 
él artículo 41 de la contrata celebrada entre el 
Gobierno y el Sindicado, por cuanto disminuye 
por el cambio que implicó la reuta aduanera, po­
niendo lo expuesto en conocimiento del Poder 
Ejecutivo para que se sirva disponer lo que esti­
me por conveniente á efecto de obviar las dificul­
tades provenientes entre la contrata y el decreto 
susodicho.

El Poder Ejecutivo ha considerado de distinta 
manera el decreto en referencia, estimándolo so­
lamente como una aclaración á lo que ya estaba 
establecido en las leyes anteriores y consta de los 
precedentes hasta aquí sentados.

Cuando en 1883 se emitió el Código de Adua­
nas, nuestra Constitución Política consideraba á 
las Municipalidades investidas de carácter públi­
co y ejerciendo el poder municipal; y por esta ra 
zón jamás han pagado, desde entonces hasta aho 
ra, si bien están comprendidos los artículos que 
se importen para ellas en la primera clase arance­
laria, nibodegaje, ni otros impuestos, en virtud del 
número 2.® del artículo 26 del Código de Aduanas, 
ya que, siendo las Municipalidades organismos de 
carácter administrativo dentro del Estado, sus 
propiedades le pertenecen, y los servicios que 
prestan, los prestan al Estado. Aunque en el decre­
to de 26 de enero de 1892, los artículos conceptua­
dos de primera clase se gravan con bodegaje y 
30 p. §  adicional, á lo cual se agregó en marzo de 
93 un 20 p. 3  recargo, declarado irreintegrable 
el 31 de aiciembre de 1894, á las Municipalidades 
no se les ha cobrado, como dejo dicho, ningún 
impuesto, si bien, por decreto legislativo de 19 de 
septiembre de 93, se eximieron especialmente del 
pago de impuestos fiscales y municipales los ma­
teriales que importan las Municipalidades para el 
alumbrado público de sus respectivos pueblos; 
esto se hizo sin tomar en cuenta las disposiciones 
generales precedentes, porque en el hecho se si­
guió observando la práctica establecida desde
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1883 en cuanto á todos los artículos importados 
por las corporaciones municipales, y ha servido 
de base á esta práctica la consideración de que la 
imposición de derechos fiscales de importación á 
las Municipalidades, así como la imposición de 
derechos locales de introducción por las Munici­
palidades á los artículos que.importavel Gobierno, 
significa en ambos casos el Estado, cobrándose 
derechos á sí mismo, lo que no tiene razón de ser.
.  ̂ A las razones expuestas se debe que los Admi­
nistradores de las Aduanas, tanto como la Direc­
ción General de Rentas y este Ministerio, de quien 
reciben instrucciones, hayan considerado, y se 
considere hasta el día, libres de derechos de im­
portación los artículos para las Municipalidades.

Si á pesar de esto la Junta de Administrado­
res del Banco insiste en la observancia literal de 
las disposiciones que cita en su atenta comunica­
ción, en que se cobre á las Municipalidades por 
la importación de sus artículos, como de la pri­
mer clase arancelaria, el bodegaje y adicionales 
establecidos, por considerar que recibe perjuicio 
en razón de que se aumenta con el valer de estas 
liquidaciones el saldo que tiene que pagar por 
déficit de la producción aduanera, ya que no fi­
gura expresamente esta franquicia entre las ex­
cepciones del artículo 41 de la contrata mencio­
nada; y no podiendo afectar el total líquido de 
los productos de Aduanas, sino conforme al Pre­
supuesto, el Poder Ejecutivo hará notificar á las 
Municipalidades la obligación en que están ó que­
dan de pagar estos derechos por afectar con su 
valor los intereses del Banco, y á la vez se darán 
instrucciones correlativas á los Administradores 
de Aduanas sobre el particular. Esperando co­
nocer oportunamente parecer de la Junta de

' -í'

toda considlración atento S. S.

(Continuará)
(F.)~José M. Muñoz.

Un 15 de septiembre en Chile

En Chile, septiembre es el mes de las grandes 
festividades. El inmenso cuerpo de estudiantes, 
los profesores y el personal escolar le esperan con 
ansiedad porque en él tienen veinte días de asueto 
que Ies permite descansar de seis meses de activo 
trabajo intelectual, y todas las clases sociales, 
porque á todos trae los goces que proporciona el 
recuerdo de las gloriosas hazañas nacionales que 
nacen con elinmortal “18 de septiembre de 1810.”

Para nosotros es doblemente grato el adveni 
miento de septiembre: con las glorias de Chile 
nos corresponde celebrar las glorias de Centro- 
América, la querida patria lejana, que también 
vió el sol de la libertad el 15 de septiembre de 
1821.

Pero cómo podríamos celebrar honrosamente 
nuestro aniversario político en país extranje­
ro? La nostalgia debía devorarnos al recuer­
do de la tierra natal con todos los afectos que 
ella encierra: unos tras otros se presentaban á 
nuestra vista los objetos amados queallá dejamos: 
el cariñoso hogar, la familia toda, el apreciado 
amigo y la patria en su conjunto, con sus verdes 
campiñas, sus frescos y rumorosos pinares, sus
cascadas y fuentes cristalinas__ La patria, ese
complejo que encierra, en fin, todas las excelen­
cias del corazón humano, la recordábamos en au­
sencia, con tristeza y esperanzas, y en ausencia 
hacíamos votos por su prosperidad y bienestar.

Qué otra cosa podíamos hacer? Ah! nos olvi­
dábamos; en Chile no estamos en país extranjero: 
aquí palpita un espíritu americanista vivo en sus 
manifestaciones, y hay simpatías hacia Centro- 
América: la prensa casi unánime la saludó cor 
dialmente en el aniversario de su ladependenoia 
Nacional.

Una prueba inapreciable de ese sentimiento la 
recibimos en casa del señor Cónsul General de la 
“República Mayor,” Dr. don Robastiano Vera. 
El, su distinguida señora, doña Enriqueta Calvo 
de Vera, y familia, hicieron una cariñosa mani' 
festación á la colonia centro-americana residente 
en Santiago, compuesta de los estudiantes costa­
rricenses y hondureños, manifestación que ha
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aumentado, en todos, los recuerdos imborrables 
que llevaremos de esta amable familia y de Chile.

Eran las 5 de la tarde cuando llegamos á casa 
del Dr. Vera: abundante lluvia caía y un frío 
viento que soplaba desde temprano daban al día 
un aspecto brumoso. El tiempo, pues, aumenta­
bâ  la melancolía que nos acompañaba desde las 
primeras horas de la mañana, pareciendo que la 
naturaleza misma se gozaba en ello. Penetramos 
luego en la casa; saludamos primero al Dr. Vera, 
^ue, como de costumbre, lo encontramos traba­
jando en su escritorio, y en seguida estrechamos 
la mano á su bondadosa señora é hijos, que ya 
noŝ  esperaban. Al lado de esta familia se fueron 
disipando nuestras penas, pues fuimos recibidos 
con las sinceras muestras de aprecio de siempre 
por doña Enriqueta é hijas, señora Enriqueta 
Vera de Larenas, Soledad y Jjucecita, y como 
ellas, por todos los demás de la familia.

No queremos hacer mención especial de cada 
una por temor de ofender su natural modestia; 
todas son la inteligencia y la simpatía mismas, 
los bellos adornos de la mujer virtuosa. El re­
trato de Sólita lo hace con sencillez y hermosura 
un sentido bardo chileno, amigo suyo, en unas 
octavillas que escribió en su álbum, fragante 
ramillete en que abundan las violetas y jazmines, 
cuyos versos finales son:

“ De las flores la azucena 
Y de las mujeres, una.
De ojos negros y morena.”

Es decir, el ideal más querido de los poetas y 
la  snnvArrifl in s n i r a c ín n

prosaicos. Y Lucecita? Es una chiquitína 
diez años, muy dije., como aquí se dice, forma el 
encanto del hogar Vera, es la raimada de todos, y 
sus amiguitos la estiman en lo que vale.

Desde el primer momento se nos saludó por el 
día de nuestra Independencia Nacional; luego 
continuaron llegando personas de las distinguidas 
relaciones de la familia del Dr. Vera, invitadas 
por ella, y de todas recibimos frases de simpatía 
hacia nuestra patria.

A las 7 todos los convidados se dirigieron al 
comedor, que estaba engalanado y la mesa es­
pléndidamente preparada. Pasaban de treinta 
los comensales que ocuparon sus asientos y prin­
cipió la comida en medio de la mayor animación, 
presidida por el Dr. Vera y señora.

El siguiente era el

MENÚ
1821. ~  1898.

h o r s - d ’ o f u v r e s  
Ostras—Paltas—Panquehue blanco

POTAJE
Sopa á la americana.—Subercaseaux reservado

POISSON
Corbina á la desposada.—Cbaignean blanco

RELEVÉ
Langosta fresca.—Jamón 

Pavo trufado.—Mayonesa.—Cblanti

ENTRÉRS
Gallina farcies.—Vol-au-vent de hígados 

Cajitas de Cbampignon. —Bocado de Príncipe.—Panquehue negro

ROTI
Pavo con ensalada rusa 

ENTREMENTS
Torta de coco.—Esponjas do piña

Torta amerengada. —Champagne. —Cognac

FRUITS
De la estación y tropicales 

Queso — Café — Licores
15 de septiembre.

Durante la comida reinó la más agradable 
cordialidad, formándose corrillos que departían 
alegres temas, variados y amenos. Recordamos 
que el señor Pedro Banneu, distinguido miembro 
de la Cámara de Diputados, que figura en los 
bancos del Partido Radical chileno, dividía la 
mesa en zonas: tropical, templada, y hasta había
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una glacial. Pero esto pudo hacerse al principio; 
más tarde se uniformó la animación tal como aquí 
se imaginan las fiestas de nuestra tierra tropical.

A los postres y al tomar el champagne, el señor 
Vera hizo una corta y completa exposición de los 
acontecimientos que prepararon nuestra emanci­
pación política, y brindó por el progreso y la 
felicidad de Centro-América. El Dr. Vera tiene 
verdadero aprecio y es amigo sincero de la patria 
de Morazán, y lo ha demost^rado con hechos. Es­
tamos seguros de que él vería con gusto que se 
emprendieran trabajos de aproximación entre los 
países de Centro-América y Chile, y que á esos 
trabajos prestaría con entusiasmo su valioso con­
curso, pues, aparte de recíprocos provechos mate­
riales, constituirían un paso más en pro de la fra­
ternidad de Hispano-América. De todos modos, 
nunca podrá corresponderse á tantas y espontá­
neas muestras de afecto; por nuestra parte, ofre­
cemos por ahora lo que podemos: gratitud impe­
recedera.

Varios de los centro-americanos presentes co­
rrespondieron al saludo del Dr. Vera é hicieron 
públicos sus agradecimientos á él y su familia y 
el lugar preferente que Chile ocupa en el afecto 
de los jóvenes que han tenido en su casa tan des­
interesada y generosa acogida, y en el de todos 
sus compatriotas.

Otros caballeros también pronunciaron elo 
cuentes brindis en honor de Centro-América, 
como los señores Enrique del Campo, miembro 
también de la Cámara de Diputados, y Alberto 
Larenas. Este último, amigo nuestro, como que 
figura en la familia Vera, manifestó deseos por 
que los jóvenes centro-americanos que tenía á la 
vista trabajaran al regresar á su patria por la 
unión de Centro-América; en igual sentido brin­
dó el señor Román Espech, un viejo soldado de 
Chile. Y todavía el Doctor Vera levantó de nue­
vo su copa en honor de los actuales mandatarios, 
amigos suyos, de las Repúblicas del Istmo, y por 
nuestras familias ausentes.

A tantas demostraciones de cariño, nosotros 
levantamos como débil símbolo de reconocimien­
to, un altar en nuestros corazones, en que todos 
los días de nuestra vida -rendiremos fervoroso 
culto á la amistad y afectuosa acogida que ha 
dispensado á los estudiantes de Centro-América 
en Chile, el Doctor don Robustiano Vera y su 
digna familia.

La comida se prolongó en amena y festiva 
charla hasta las 11, más ó menos, hora en que 
todos se trasladaron al elegante y confortable sa 
lón en donde había empezado el baile.

Chile es país clásico en deidades femeninas, y 
la noche del 16, concurrieron á dar mayor realce 
á la hermosa manifestación de la familia Vera 
muchas de 'las bellezas santiaguinas. Trazar el 
perfil de cada una? Imposible; bisoños en retra­
tos literarios, dejamos á otros privilegiados este 
honor; no podríamos consignar ni un pálido refie- 
io de sus encantos, contentándonos solamente con

guió el brillante soirée que desgraciadamente ya 
tocaba á su término.

En toda la fiesta, hicieron los honores el Doc­
tor Vera y su señora, por especial deferencia á 
los centro-americanos, y terminó á las 5 con 
pesar para los convidados, que se retiraron sa­
tisfechos y llevando los mejores recuerdos de ella.

Ya la aurora anunciaba en el Oriente la pre­
sencia del nuevo día, cuando los estudiantes de 
Centro-América abandonaban la casa del señor 
Vera; y, por su parte, conservarán para siempre 
las gratas impresiones que experimentaron en la 
cordial manifestación de simpatía hecha á su 
patria; y sabrán apreciar debidamente las distin­
ciones personales que les ha dispensado la hono­
rable familia Vera. En su casa encontramos, 
desde el momento de nuestro arribo á playas chi­
lenas, lo que es difícil encontrar en estos tiempos: 
estimación cariñosa, desinteresada y sincera.

M a n u e l  F .  B a r a h o n a .

Santiago: 20 de septiembre de 1898.

Relación
de los trabajos que el Tribunal Superior de Guen’ 

tas llevó á cabo durante el mes de marzo últi' 
mo  ̂ como sigue-.

1.® I n s t a n c i a
12 Autos./
21 Notificaciones.
1 Pliego de raparos deducidos por el Contador 

de Closa don Marcial Vijil, por valor de $ 466- 
28^ en la cuenta que don Juan E. Paredes 
llevó el año económico de 1896 á 1897, como 
Administrador de la Aduana de Puerto Cortés.

1 Nuevo pliego de reparos deducidos por el 
Contador de Glosa don Rafael López, por 
valor de $ 100.00 en la cuenta que llevó don 
Narciso Boquín, durante seis meses, del año 
económico de 1893 á 1894, como Administrador 
de Rentas del departamento de Comayagua.

1 Sentencia pronunciada por el Contador de 
Glosa don Rafael López en la cuenta que don 
Narciso Boquín llevó durante seis meses del 
año económico de 1893 á 1894, en su carácter 
de Administrador de Rentas del departamento 
de Comayagua, en la cual sentencia lo declara 
responsable á pagar á la Hacienda Pública la 
suma de 8 181.09¿.

1 Idem dictada por el contador de Glosa don 
Rafael López en la cuenta que llevó don 
Federico Rivera el año económico de 1892 á 
1893, como Administrador de Rentas del .de­
partamento de El Paraíso, en la cual senten­
cia lo declara solvente con la Hacienda Pú­
blica.

1 Idem proferida por el Contador de^Glosa don 
Marcial Vijil en la cuenta que don Venancio

de 1892 á 1893, en su carácter de Administra­
dor de Rentas del departamento de El Paraí­
so, confirmatoria de la de 1.® Instancia.

1 Idem dictada por los Contadores Oquelí Bas­
tillo, López y Villafranca en la cuenta que 
llevó don Sabino Tinoco el año económico de 
1896 á 1897, en su carácter de Administrador 
de Rentas del departamento de Yoro, confir­
matoria de la de 1.“ Instancia, en la que se le 
condena á pagar á la Hacienda Pública la su­
ma de $ 10.00.

1 Idem pronunciada por los Contadores Oquelí 
Bustillo, Vijil y López en la cuenta que lle­
varon los seilores J. Reyes y José Rosendo 
Martínez el año económico de 1896 á 1897, en 
su carácter de Administrador y Contador, res­
pectivamente, de la Aduana de Roatán, con­
firmatoria de la de 1.’‘ Instancia, en la que se 
les declara solventes con la Hacienda Pública.

1 Idem dictada por los Contadores Oquelí Bus- 
tillo, López y Villafranca en la cuenta que 
llevó don Rosa Valdés, en los meses de diciem­
bre á julio del año económico de 1897 á 1898, 
como Administrador de Rentas del departa­
mento de Intibucá, confirmatoria de la de 1.® 
Instancia, en la que se le declara solvente con 
la Hacienda Pública.

1 Idem dictada por loa Contadores Oquelí Bus- 
tillo, López y Villafranca en la cuenta que 
llevó don Narciso Boqnín como Administra­
dor de Rentas del departamento de Comaya­
gua durante los meses de agosto á octubre del 
año económico de 1894 á 1896, en la cual sen­
tencia, reformando la de 1.* Instancia, se le 
declara solvente con la Hacienda Pública y se 
manda que se le devuelva por la Dirección 
General de Reatas la suma de $ 41.76 á que 
tiene derecho.

TRIBUNAL PLENO
Registró una resolución del Poder Ejecutivo, 

referente á la medida de un terreno nacional.
Dictó 12 acuerdos referentes á distintos pun­

tos del ejercicio de su jurisdicción administrativa 
y de su organización.

Tomó razón de 237 órdenes de pago, libradas 
por él Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
por valor de $ 47.763.96, de acuerdo con la cuen­
ta  abierta á cada Secretaría de Estado, como sigue;

15 Correspondientes al Departamento de Go­
bernación por valor de |  1.649.75.

16 Correspondientes al Departamento de Ins­
trucción Pública por valor de $ 5.798.37^.

6 Correspondientes al Departamento de Jus­
ticia por valor de $ 622.00.

1 Correspondiente al Departamento de Re­
laciones Exteriores por valor de $ 77.00. 

106 Correspondientes al Departamento de Ha­
cienda y Crédito Público por valor de 
$ 10.338.05i

34 Correspondientes al Departamento de Fo­
mento y Obras Públicas por valor de 
$ 25.496.26.

I.-

ellas. Todas Atuvieron alegres, animadoras, y 
su carácter, unido á sus perfecciones físicas, con­
tribuyeron á hacer fugaces los momentos.

Era incesante el bailar; las cuadrillas de Urion- 
do, el vals Luis XV, la polka alemana, etc., se 
sucedían insensiblemente. Y cómo cansarse? Es 
tan raro tener momentos iguales que todo el mun 
do se preocupaba sólo de gozar. Para todos, 
estamos segaros, la noche del 15 habrá sido un 
hermoso oasis, en el árido desierto de la vida.

Llegó la hora del té, tal vez las 2 de la ma­
ñana, y se ofrecieron las dulces escenas de la co­
mida; algunas señoritas, cuyos nombres sentimos 
no recordar en estos momentos, amenizaron el 
acto con su presencia y con traviesas canciones 
bien entonadas. A bailar, se dijo después, y si-
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(Continúa)
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Milord:
Londres: í.° de junio de 1876.

Acabo de recibir la comunicación de V. E. de 
29 último, poniendo en mi conocimiento que el 
Presidente del Selecto Comité sobre empréstitos 
extranjeros desea tener á disposición del Selecto 
Comité los documentos y libros que he recibido 
de los señores Ford y Widdecombe, ex-Fideico- 
misarios del Gobierno de Honduras, los cuales he 
ofrecido enviar por conducto de V. E. en mi co­
municación de 14 de mayo.

Acompaño la copia número l.° de la lista de 
documentos que esos ex-Fideicomisarios del Go­
bierno me han entregado, y acompaño también

1898, como Administrador dem entas de este 
departamento, en la cual sentencia lo declara 
solvente con la Hacienda Pública.

2.* I n s t a n c i a

12 Notificaciones.
1 Sentencia dictada por los Contadores Oquelí 

Bustillo, Vijil y Villafranca en la cuenta que 
don Narciso Boquín llevó durante seis meses 
del año económico de 1893 á 1894, como Ad­
ministrador de Rentas del departamento de 
Comayagua, confirmatoria de la de 1.® Ins­
tancia.

1 Idem pronunciada por los Contadores Oquelí 
Bustillo, Vijil y Villafranca en la cuenta que 
llevó don Federico Rivera el año económico

en una caja los mismos documentos, con excep­
ción de seis libros de cuentas y tres libros de che­
ques, que pondré á disposición de V. E. igual­
mente á la mayor brevedad posible.

Por primera vez he visto esos libros á que me 
refiero el 20 del corriente, que me fueron entrega 
dos por los señores Ford y Widdecombe; y siendo 
absolutamente necesario para la salvaguardia de 
mi Gobierno tener algunos informes respecto á 
esos libros, y recibir explicacionos de algunas ci­
fras notables, que, en mi concepto, y al menos á 
primera vista, no están de acuerdo con los contra­
tos celebrados, me he visto en la necesidad de pe­
dir á los señores Ford y Widdecombe una cuenta 
de balance y varias aclaraciones especiales; y ade­
más he sometido los mismos libros á un contador 
público, para que me facilite un informe exacto é 
imparcial de esa contabilidad antes de ponerlos á 
disposición del Selecto Comité.

El personal de esta Legación, Milord, reduci­
do á un Secretario y á un Traductor, no me ha 
permitido desarrollar más actividad para facilitar 
al Selecto Comité, por conducto de V. E., los do­
cumentos, datos y explicaciones que yo quisiera, 
y con toda la urgencia y minuciosidad que desea 
el Selecto Comité. El Selecto Comité para con­
ducir sus investigaciones puede disponer de ta ­
quígrafos, dependientes y otros elementos propios 
de un Comité del Parlamento Británico; pero la 
Legación de Honduras en Londres no tiene á su

valor de $ 4.142.52.
Registró y selló las especies timbradas que á 

continuación se expresan por valor de $ 19.657.30:
9.573 Boletas Pecuarias de $ 1 ......... $ 9.573.00
9.433 „ „ de 60 cents. 4.716.50
5.014 Pliegos papel sellado de 20 cts. 1.002.80
9.500 Tarjetas telegráficas ,, 15
9.800 n 30

j) 1.425.00
2.940.00

CONTADURÍA MAYOR
Dictó 9 autos.
Hizo 18 notificaciones.
Dirigió 10 comunicaciones al Poder Ejecutivo. 
Dirigió 62 comunicaciones por la Secretaría á 

los Administradores de Rentas y demás emplea­
dos de Hacienda.

Recibió dos cuentas.

disposición elementos semejantes para poder res­
ponder con igual prontitud á los heterogéneos 
y minuciosos incidentes suscitados por las inves­
tigaciones del Comité, sin desatender por comple­
to el cumplimiento y desempeño de instrucciones 
y trabajos oficiales del Gobierno de Honduras, que 
están constantemente á cargo de esta Legación.

A pesar de esto, yo hice cuanto ha estado á 
mi alcance para facilitar al Selecto Comité toda 
clase de datos en documentos, copias auténticas 
é informaciones generales impresas, tanto como 
me fue posible en el corto tiempo trascurrido, y 
con los elementos de que dispongo, y antes de 
llegar á comprender yo mismo la relación que 
puede haber entre algunas de las investigaciones 
y el punto objetivo del Selecto Comité.

Los libros y comprobantes respecto á la con­
tabilidad, que me han sido entregados por loa 
señores Ford y Widdecombe, son tan incompletos 
que serían de todo punto inútiles para el Selecto 
Comité y para esta Legación, sin pedir respecto 
á ellos explicaciones y más comprobantes suge­
ridos por uu contador público, á fin de poder 
comprender esa contabilidad, averiguar si está de 
acuerdo con los contratos y venir en conocimien­
to de las reclamaciones que tiene derecho á ha­
cer el Gobierno de Honduras.

Además, según he tenido el honor de mani­
festar á V. E. en mi comunicación de 14 del co­
rriente, ha llegado últimamente á esta ciudad el
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Tomó razón de 508 despachos militares, 
lados^*” ^ despachos.militares canee-

Tegucigalpa: 5 de abril de 1899.
-F. Martínez López, Srio.

Y °  B . “— M i g u e l  O . B u s t il l o .

La Ceiba

En este puerto se celebró con mucho entusias* 
del Gobierno que preside el 

señor General don Terencio Sierra. Publicamos 
en seguida las alocuciones á que se dió lectura 
en la reunión efectuada con aquel objeto.

Alocución pronunciada por él Doctor don Fran­
cisco A. Alatute.

Señores:
Voy á tomarme la libertad de dirigiros cuatro 

palabras; pero antes os suplico seáis dignados en 
disimular"la'falta de elegancia que debiera ador­
narlas, pues debo confesar que sólo en fuerza 
de la"ocasión ^he podido atreverme á ocupar este 
puesto. No tengo dotes oratorias, y, pues, con­
fío en vuestra benevolencia.

Es quizá esta la vez primera que en nuestra 
queridísima, pero desgraciada Honduras, el pue­
blo se ve congregado para celebrar con verdadero 
júbilo el acto de la trasmisión constitucional del 
Poder Ejecutivo.

Hoy presenciamos en nuestra Patria la prác­
tica de las verdaderas instituciones republicanas: 
la voluntad del pueblo respetada y hoy se cum­
ple con ella. ¡Qué hermoso y trascendental es 
este acto!

Debemos nosotros estar orgullosos porque 
damos el ejemplo á nuestras hermanas de Centro- 
América. ^

Con la trasmisión del Poder tal como se veri­
fica hoy, debemos estar seguros que la paz será 
estable, que todos aquellas rencillas políticas que 
han existido, desaparecerán por completo, y que 
no habrá quien se atreva á hollar nuestro suelo 
con el desnaturalizado intento de alterar el orden 
público, porque el pueblo no lo permitirá. El 
pueblo haría respetar sus derechos y su voluntad 
augusta.

Confiemos, señores, en que con el nuevo Go­
bierno nos viene nueva era, era de paz, era de 
progreso, y hagamos votos por que el ilustrado 
General don Terencio Sierra, el escogido del pue­
blo, tenga, como creemos que tiene, el verdadero 
tino para que pueda llevar la República á su 
mayor engrandecimiento.—Dije.

Alocución pronunciada por él General don 
Enrique Pizzati

Señores:
Celebramos hoy con júbilo la subida á la Pre­

sidencia de Honduras del gran soldado, y el 
hombre que con su espada en la mano, y ya pon 
grueso ejército, ya con pocos hombres supo siem­
pre salir victorioso en los combates que libró por 
la salud de su patria. Ese hombre, ese insigne 
varón ha subido al Poder porque el pueblo así 
lo ha querido, porque el pueblo que siempre es 
soberano lo proclamó por unanimidad absoluta.

Señores: Del General Sierra no podemos es­
perar otra cosa que el buen manejo de esta patria; 
y podemos todos enorgullecemos de que el gran 
Doctor don Policarpo Bonilla, él hombre público 
que supo poner á Honduras en goce de sus liber­
tades, le suceda ahora nuestro General Sierra.

comisionado especial del Gobierno de Honduras 
con poderes ó instrucciones del Gobierno á su fa­
vor y al mío, 'para proponer á los contratistas 
de los empréstitos para el ferrocarril, arreglos 
amigables para la pronta continuación de esa 
obra, para cuyos arreglos ha señalado el Gobier­
no en las instrucciones un corto plazo; y es muy 
natural que el comisionado del Gobierno esté an­
sioso de tener un informe exacto de todos esos 
libros y contabilidad antes de que salgan tempo­
ralmente de la Legación; pues de otro modo mi 
buen deseo de facilitar oficiosamente informes al 
Selecto Comité, hasta el grado, sin precedente, de 
enviar documentos originales que pertenecen al 
Gobierno, y de los cuales no quedan duplicados 
ni ha habido tiempo de sacar copias, vendría á 
redundar en grave perjuicio del Gobierno de Hon­
duras, en imposibilidad de dar cumplimiento de 
las últimas instrucciones que ha enviado á esta 
Legación aquel Gobierno, y en una grave respon­
sabilidad mía para con mi Gobierno, de la cual 
no púede servirme de disculpa el Selecto Comité 
sobre empréstitos extranjeros y el carácter de sus 
investigaciones.

Debo poner en conocimiento de V. E. que a l­
gunos de los documentos que remito son dupli­
cados; otros no han llegado á tener efecto. Ade­
más, no puedo afirmar la exactitud de documen­
to alguno que no vaya certificado ó legalizado 
por Notario Público 6 por esta Legación.

Concluyo deseando para mi patria adoptiva 
paz, progreso y libertad.

Discurso 'pronunciado por él Coronel don José
María Herrera

Señores:
Celebramos uno de los acontecimientos más 

trascendentales de nuestra vida política, la tras­
misión del Poder Supremo constitucionalmente.

Los enemigos eternos del Partido Liberal, ma­
nifestaron en todos los tonos, ora en la prensa, ora 
en la tribuna ó en el corrillo, que nuestro Jefe ilus­
tre Doctor P. Bonilla, abrigaba la aviesa intención 
de alzarse con el Poder reeligiéndose. Pero aque­
llos infames se quedaron hoy boquiabierta, al 
verse desmentidos por los hechos que hablan más 
alto que una sacudida del Vesubio. Policarpo 
Bonilla, señores, es una personalidad de alma 
grande: la juventud hondureña y el pueblo intelL 
gente así lo comprendió: por eso, cuando los tira­
nos de Honduras desgarraban las entrañas de la 
patria, aquella juventud y aquel pueblo, siguió 
al Jefe liberal, arma al brazo, y después de cruen­
tos sacrificios echó fuera del templo á los mise­
rables que ahogaron nuestras libertades. Hoy 
aquel hombre deja el Poder, con el corazón hecho 
pedazos por no haberse llevado á feliz término la 
unidad de Centro-América, pero no debe culpár­
sele: un cuartelazo en la tierra de los volcanes y 
la ruindad del dominador de la hermana patria 
d,e Jerez, echaron por tierra aquel edificio polí­
tico monumental que estaba para concluirse. 
Maldición eterna para esos hombres que en su 
frente llevarán el sello de la ignominia y loor al 
Gobierno y pueblo hondureño que supieron man­
tenerse en su puesto.

En materfa de finanza, el Caudillo del Partido 
Liberal se ha elevado en sus operaciones y cálcu­
los á la altura de loa más sabios y prácticos econo­
mistas en beneficiodesu patria y sin lucro personal 
de ninguna especie. Varios hechos pueden citarse 
en corroboración de la tesis anterior. A la vista te­
nemos el producto de las rentas nacionales; el au­
mento del presupuesto, que no puede sino corres­
ponder a. crecimiento de los ingresos nacionales; 
la apertura de nuevos veneros de riqueza, la crea­
ción de otros arbitrios rentísticos y sobre todo, 
señores, el arreglo concluyente de nuestra deuda 
exterior en condiciones maravillosamente venta­
josas para el país. En esta complicada cuestón, 
que llega hasta afectar directamente los intereses 
de Centro-América, siendo la piedra fundamen­
tal en que se apoyan los adversarios de la Unión 
Centro-americana; expresamente unos y tácita é 
hipócritamente otros mezquinos, egoístas y cobar­
des; en esta cuestión, repito, ha tenido que luchar 
con elementos poderosos del Viejo Continente; 
gastando tino político y suspicacia económica.

Y de tan grande importancia es la diferencia,
■ ■ '  p u e d e j l a m a r f l f t  h '

el oaráctl^PI5^ internacional habiéndose tratado 
así en vanas ocasiones, que de ella depende que 
se encuentre nuestro territorio cruzado de ferro­
carriles y carreteras y que exista una verdadera 
unión en las Repúblicas de Morazán: unión ma­
terial, unión de intereses económicos y unión de 
familias por el imperio de la sangre.

Tampoco-debemos culpar al Dr. Bonilla por la 
interrupción de los trabajos emprendidos en el 
sentido antes manifestado; porque estudiada la 
cuestión por sus verdaderas causas, éstas sin du­
da se encontrarán en un enjambre de circunstan­
cias hijas de los acontecimientos últimos, que han 
tenido pendiente la atención europea y el equi­
librio de aquellas potencias. Me refiero á la gue­
rra de los EE. UU. y España, á la guerra de la 
libertad contra la opresión, el coloniaje.

Ayer, 31 de mayo, recibí por la tarde la cuenta 
de balance que he pedido á loa señores Ford y 
Widdecombe; pero viniendo sin firmar por esos 
señores, he vuelto á pedirles una que traiga sus 
firmas para poder hacer uso de ella con el carác­
ter de auténtica. Cuando me la envíen firmada 
la pondré igualmente á disposición de V. E.

Ruego á V. E. se digne poner en conocimiento 
del muy honorable Presidente del Selecto Comi­
té el contenido de esta comunicación, cuando 
V. E. lo crea oportuno, y á su disposición, con 
cafácter de devolución, los documentos que acom­
paño, y van expresados en la lista número 2 que 
incluyo.

Mientras tanto, aprovecho la oportunidad de 
reiterar á V. E. las seguridades de mi profundo 
respeto y consideración, con que soy de V. E. 
muy obediente servidor.

{F.) Carlos Gutiérrez.
A Su Excelencia el muy Honorable Conde de Derby, Principal 

Secretario de Estado y de Relaciones Exteriores del Gobierno 
de Su Majestad Británica.

Milord:
Londres: 2 de junio de 1875.

Después de haber tenido el honor de dirigirme 
á V. E. con fecha de ayer, contestando la comu­
nicación de V. E. de 29 último, ha llegado á mi 
poder la adjunta carta escrita al abogado actual

A don Policarpo, señores, le sucede el señor 
General don Terencio Sierra, personaje de alta 
talla en nuestra agrupación política, y que llega 
al Poder Supremo por cuasi Ja general voluntad 
del pueblo hondureño. Ojalá que este ciudadano 
haga el mejor bien posible á nuestra querida pa­
tria.—He dicho.

G A C E T I L L A
CONGRESO NACIONAL. — Hoy, á las 2 

p. m,, clausuró sus sesiones este Alto Cuerpo del 
Estado.

ANIVERSARIO.—Mañana se cumplen cinco 
años de haber bajado á la tumba doña Juana 
Vásquez de Bonilla, madre del ex-Presidente de 
la República, Doctor don Policarpo Bonilla.

Con este motivo se celebraron por el alma de 
la ilustre matrona en la iglesia de La Merced, 
honras fúnebres anoche á las 7 y hoy á las ocho 
de la mañana, á las que invitó el Doctor Bonilla 
y á las que asistió numerosa concurrencia.

RECTIFICACIÓN.—Como alguien ha dicho 
por la prensa que el Redactor Oficial está hacien­
do negocio con la inserción de anuncios en “La 
Unión’] y “ La Gaceta,” publicamos las siguientes 
comunicaciones para que se conozca la verdad:

Tegucigalpa: 8 de abril de 1899.
Señores don Rafael Maradiaga y don Manuel 

E. Gálvez.—Presente.
Agradeceré á ustedes se sirvan decirme si es 

cierto que el valor de suscripciones y anuncios de 
“La Unión” y “ La Gaceta” se cobra por el Ad­
ministrador de los periódicos oficiales don Ma­
nuel E.̂  Gálvez, con la intervención del Director 
de la Tipografía Nacional don Rafael Maradiaga, 
y se entera en la Dirección General de Rentas.

De ustedes afectísimo amigo y servidor.
Pómulo E. Durón.

Tegucigalpa: 8 de abril de 1899. 
Señor Licenciado don Rómulp E. Durón.—P.

Contesto su estimable carta de hoy, asegurán­
dole ser ciertos todos los conceptos en ella conte­
nidos.

_EI valor por suscripciones y anuncios de “La 
Unión” y “ La Gaceta,” lo cobra don Manuel E. 
Gálvez como Administrador de dichos periódicos.

El detalle de dichas cuentas figura en los cua­
dros mensuales de esta oficina, y sus productos 
son enterados mensualmente en la Dirección Ge­
neral de Rentas.

Tanto los cuadros, como los recibos de esta 
última oficina, están en esta Dirección y tendré 
mucho placer en mostrárselos á toda persona que 
te^ga interés en conocerlos.

5oy de Ud., con toda coSFSideración,^ aterí 
seguro servidor.

Pafaél Maradiaga.

Tegucigalpa: 8 de abril de 1899. 
Señor Licenciado don RómuloE, Durón.- Presente.

Son en todo ciertos los conceptos de su esti­
mable nota de esta fecha. El valor de suscrip­
ciones é inserción de anuncios que percibo como 
Administrador de los periódicos oficiales “ La 
Unión” y “ La Gaceta” lo entero en la Dirección 
de la Imprenta Nacional, cada fin de mes, y ésta 
lo remite con sus cuentas generales á la Dirección 
General de Rentas.

Quedo de Ud. muy atento y S. S.
Manuel E. Gálvez.

de esta Legación por Mr. Alisten Leigh, por orden 
del Selecto Pomité.

Refiriéndome nuevamente á los deseos del Se­
lecto Comité manifestados en esa carta, y á la 
premura expresada por el Selecto Comité para 
recibir los libros, que por razones manifestadas á 
V. E. en mi nota de ayer he creído de mi deber 
examinarlos por un contador público en servicio 
de mi Gobierno, de cuyo deber no puedo prescin­
dir, me apresuro nuevamente á confirmar á V. E. 
que pondré inmediatamente á disposición del Se­
lecto Comité, por conducto de V. E., los referidos 
libros, en el momento que el contador público 
que los está examinando en la actualidad me dé 
respecto á ellos los informes que son necesarios 
en esta Legación. El contador público me ase­
gura eii estos momentos que no puede dar un 
completo informe de esos libros sino en el curso 
de la semana entrante; pero que hará los mayo­
res esfuerzos para devolver los libros con la pre­
mura posible.

Mientras tanto, incluyo una cuenta de balan­
ce, fechada el 12 de junio de 1872, que en aquella 
fecha me fué entregada por los señores Ford y 
Widdecombe, para enviar al Gobierno de Hon­
duras, cuya cuenta de balance he citado en mi 
comunicación á V. E. fechada el 14 de mayo del 
corriente año. Esa cuenta de balance la recibí 
sin firma y poco detallada para remitir al Gobier-

OontintMiri}
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A ÚLTIMA HORA.—El Redactor Oficial pre­
sentó su renuncia el 31 de enero de este año y la 
reiteró ayer.

Hoy ha recibido del Ministerio de Goberna­
ción la nota que dice:

Tegucigalpa: 8 de abril de 1899.
Sr. Licenciado don RómuloE. Hurón.—Presente.

Comunico á U. el siguiente a c u e r d o ‘ ‘Teguci­
galpa: 8 de abril de 1899.—Con vista delarenuncia 
del cargo de Redactor Oficial, presentada el 31 de 
enero del corriente año por el Sr. Lie. don Ró- 
mulo E. Hurón, y reiterada el 7 de este mes, el 
Presidente—a c u e r d a : Admitir la renuncia del 
señor Hurón, dándole las debidas gracias por los 
buenos servicios que ha prestado en el desempeño 
de aquel cargo.—Comuniqúese.—Sierra.—El Se­
cretario de Estado en el Hespacho de Goberna­
ción,—César Bonilla.”

Cumpliendo instrucciones del señor Presiden­
te, me es grato manifestar á Ud.: que el Gobierno 
ha estado y está satisfecho de sus servicios: que 
sólo por su insistencia, se le admite la renuncia; 
y que se le excita para que continúe interina­
mente como Redactor Oficial mientras se encuen­
tra la persona que pueda reemplazarle.

He Ud. atento S. S.
CÉSAR B o n i l l a .

El Licenciado Hurón contestó así: .

Tegucigalpa: 8 de abril de 1899

Señor Secretario de Estado en el Hespacho de 
Gobernación.

Tengo el honor de referirme al estimable oficio 
de Ud., de esta fecha, en que me participa habér­
seme admitido mi renuncia del cargo de Redactor 
Oficia], excitándome para que continúe interina­
mente en ese puesto mientras se encuentra la per­
sona que pueda reemplazarme.

Agradezco al Gobierno la 'honrosa distinción 
que me hace y puede estar seguro de que conti 
nuaré con gusto como Redactor Oficial mientras 
se encuentra la persona que haya de sustituirme.

He Ud. muy atento y S. S.
R ó m u l o  E .  H u r ó n

FOMENTO
Se solicita una zona mineral

El Infrascrito, Secretario de Estado en^el Despacho de Fomen 
to y Obras Públicas, hace saber:

Que á este Ministerio se han presentado, con fecha 22 del pre­
sente mes, los señores Dactordon Policarpo Bonilla, Doctor Alejo 

■ S .L arah .. In g e n W o ^ l^ ic e n te C a ld P r^ n  Ha» n,.t_

•ñoñez y'don Calixto ^ r í n  solicitando que se les conceda una 
zona mineral de cien hectáreas de longitud y  cuatro de latitud en 
el lugar denominado “Las Carboneras,” Jurisdicción municipal 
de Otica, en este departamento. Dicha zona se demarcará to­
mando como punto de partida la quebrada “ Las Carboneras” y 
midiendo cincuenta hectáreas hacia el Norte, igual extensión 
hacia el Sur, y  dos hectáreas á cada lado; y  limitará: al Norte, 
con el lugar “Las Cañas,” al Sur, con el sitio “ La Canoa;” al Es­
te, con el cerro “El mogote de la Mina,” y  al Oeste, con los sitios 
que llevan per nombre “Las Carboneras.”—La zona en referencia 
se denominará “Eureka” y dentro de ella se ha reconocido la 
existencia de una veta que produce oro y  cobre, la que según ves­
tigios fue explotada hace cuarenta ó cincuenta años.

Para los efectos de ley se publica el presente.
Tegucigalpa, 24 de marzo de 1899.

F rancisco Altschul

Hombres Débiles.
P a re c e  q a e  e l C reado r b a  o rd en ad o  q n e  deepnés de la  sangre  
e l  Unido v ita l  sem ina l se a  la  s u s ta n c ia  m ás  p rec io sa  en el 
c u e rp o  del homLire, j  a lc u n a  p é rd id a  c o n tra n a tu ra l de éJ 
Iprodiicli’á  s ie m p re  re su ltad o s  d esas tro so s.

Muclio:< huinbrea lian  m uerto  d e  en fe n a e d a d e s  co rr ien te s , 
ta le s  como la s  d e l corazón, del b lgade, d e  loa rlSones, 
en ferm edades pu lm o n ares  etc., p o r b a b e r  n srm ltid o  á  s u  
V italidad g a s ta rse , expon iéndose  a s i á  s e r  fác ile s  v ic tim as 
fie  e s ta s  en ferm edades, cuando  a lg u n a s  ca ja s  d e n n e s t ra s  
n e d io ln a s , tom adas á  tiem po, h a b ría n  im pedido e s ta s  ds* 
p in ta n te s  pétiU das, asi p re se rv an d o  b u  v ita lid ad  p a ra  
r e s i s t i r  á  los a ta q u e s  d s  e sa s  pe lig ro sa s  enferm edades.

Ifu c h o s  b a o  lleg ad a  len ta , p e ro  seg u ram en te , á  n a  
de dem enc ia  m c n ra b la  á  c a n sa  d e  e s ta s  perd idas, s ina s ta d o

s a b e r  Ir  ve rd ad era  c a u sa  del m'aL

¿Son Estos Sus Síntomas?
Predilección  a l  onanism o, em isiones d e  d ía  6  d e  noche» 

fie iram es a l e s ta r  en  p re sen c ia  d e  u n a  p e rso n a  del sexo  
O puesto o a l e n tre te n e r  Ideas la sc iv as ; g ranos , con* 
te c c lo n e s  d e  los m úscu los (que so n  p recu rso re s  d e  la  
E p ilepsia); ponsam ieu tes j  su eñ o s volup tuosos; sofoca- 
d o n e s , ten d en c ias  á  d o rm ita r 6  do rm ir, sensación  d e  
em bru tec im ien to , p érd id a  de la  vo lu n tad , f a l ta  de en erg ía , 
ImpoBiblIidan d e  oo n co n tra r la s  ideas , dolores en  la s  p le rn aa

f' en  los m úsculos, sensación  de tr is te z a  7  d e  desalien to , 
nqnietu il, fa l ta  d e  m em oria, indecisión , m elancolía, c a n ­

e a n d o  después de c u a ln n lr r  esfuerzo  pequeño, m ancliaa  
flo tan tes  a n te  la  v is ta , deb ilidad  después del a c to  ó  d O 'u n a  
p é rd id a  Invo lun taria ; de rram e  a l  h a c e r  esfuerzos en la  silla , 
r a ld o ó s ilb id o e n  los oídos, tlm ldáz , m a n o s y p lé n  pegajosos 
T  frión, tem o r d e  a lg ú n  pe lig ro  in m in e n te  do m u e r te  ó  
In fo rtun io , im po tencia  p arc ia l ó  to ta l, d e rram e  p rem a tu ro  1
ta rd ío , pérd id a  ó d ism inución de los deseos, decaim iento  d e  
ia sen a lb llld ad , ó rganoo  caídos 7  déb iles, d ispepsia, e to .,e to . 
A lg u n o s de esos s ín to m a s  son a d v e r te n c ia s  n a tu ra le s  p a ra
BB hom bre  q n e  d eb e  re cu p e ra r s n s  en e rv ad as fn e rz a s  
v ita le s , ó  v en d rá  á  s e r  p re sa  de a lg n n a  fa ta l en ferm edad .

N oso tro s so lic itam os de todos q u e  su fre n  d e  a lg u n o  d e  los 
• in to m a s  enolm a enum erados, q u e  o b serv en  b i e n  e s te  
a v le o , oom anloandoae con n u e s tra  C om pañía d e ^ é d lc o a  
e sp ec ia lis ta s  q n e  h a n  ten ido  v e in te  años d e  experienc ia , 
tr a ta n d o  en ferm edades de los n e rv io s  7  del s is tem a sexnal» 
y  q u ien es pnede>^ g a ra n tiz a r  u n a  cu rac ión  rad ica l f  

permanente. 4
E n v íen o s  a n a  re lac ió n  com pleta  d e  s u  caso, dándonos todo  

•D  n om bre  7  d irección , edad, ocupación, s i  e s  casado  6  
•o lte re , o aá le s  d e  los s ín tom as nom brados B o le b a n m a n i*  
fb s tad o  A Ud.. 7  s i  T.'d. h a  u sad o  a lg ú n  tra ta m ie n to  p a ra  
go n o rrea , estrecnez , sífilis ó  a lg n n a  o t r a  enferm edad  vene-
rea . N u e s tr a ju n ta  de médicos d iag n o s tic a rá  e n se g u id a y  
eu ld ad o sam en te  s u  caso  (g ra tls l, in fo rm a rá  A U d. de \o  q n e  
le  c u e s ta  u n  tr a ta m ie n to  doSOdias, en  e l  q n e  se  efectuarA
u n a  cu rao lén  ra d ic a l. 7  se  le  reatab leoerA  á U d . sn  co m p le ta  
■ a lu d ; 7  volverA  Ud. A se r u n  h o m b re  vigoroso. E i U d. 
Bos re m ite  c inco  pesos e n  b il le te s  d e  s u  p a ís  com e g a ra n t ía  
d e b a e n a fe .  le  en v la rém o s e n se g u ld a la sm e d lc ln a sre q u e r i- f  
d u  p o r  E x p re so , ó  p o r  correo  reg is trad o , ta n  p ro n to  como 
n u e s tra  J u n ta  d e  m édicos b a ja  decid ido  e l  com plete 
tr a ta m ie n to  A q u e  ü d .  debe  so m e te rse ,, '  '
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ANUNCI OS

Hotel Estrada
Nuevos precios, más rebajados, porque habiéndose reconocido 

en seis años los múltiples beneficios que presta este Establecimien­
to, se cree habrá ya más concurrencia.

T A 'R IF A :
PRECIOS Y HORAS DE SERVICIO

Por un café de la 1 á las 2 a. m .............................$ 0.75
„ ,, „ la s 3 , ,  „ 4 p .  m ............................. 0.60

»> »> II II II 5 , ,  ,, 6 p . m ................    0.2o
,, ,, almuerzo de las 11 á las 12 p . m ................ 0.75
„ una comida ,, 5 , ,  ,, 6 ,, ... ............... 0-75
II II >> )) >1 7 ,, ,, 10 ,, ,, .......................... 1.00
,, „ cama, lavabo, etc., e tc . ................................  0.50
,, un día con alojamiento......................................... 2.00

NOTA:—Se admiten abonados por mes 6 días á precios con­
vencionales; se dan LONcns, r e f r e s c o s , c e n a s  y  b a n q u e t e s , 
todo á precios convencionales.

CABALLERIZA Y ALQUILER DE MULAS
Por una noche, cada bestia........................................ $ 0.37
Alquiler de una bestia de San Lorenzo á Pespire.. 2.00

.. M „  .. ,, Tegucig.» 10.00
Por un mozo ó sirviente ,, ,, ,, Pespire.. 2.00
M .. .. .. .. „ ‘ Tegucig.» 10.00

La comida de las bestias y  mozos será suministrada por los pa­
trones que las ocupen de ida, salvo convenio especial.

Los precios de las bestias de carga y  silla serán iguales en to­
do tiempo; pero no se transportarán equipajes que pasen de ocho 
arrobas muy voluminosas, ni cuarteados más de seis de la misma 
condición, aunque contengan las seis arrobas.

Todo pasajero que pida bestias y no las^cupe, pagará falso 
flete y  gastos: y  los que ocupándolas sufran demora, éstas, lo mis­
mo que los mozos, pagarán cuatro reaíes diarios por cada bestia y 
mozos, inclusivo provisiones de boca de ambos, ya sea en San 
Lorenzo XI otro lugar.

Dirección: La Plaza, única casa de alto_¿Bll

El Propietario,—R a fa el  E strada .

BOTICA “ LA VIOLETA”
Propietario, Dr. DIEGrO POBLES

Ultimamente ha llegado á este conocido es­
tablecimiento un variado surtido de drogas y 
medicinas—con las que se pueden atender, con 
prontitud y  esmero, todes los pedidos a l  p o r  
MAYOR que se le dirijan de los departamentos del 
Estado.

Entre los artículos llegados hay:
Tiro Seguro, remedio infalible para las lombrices.

Aponía y Cura Instantánea>-^i^(5io8 eficaces 
para quitar el dolor de cabeza.^

E xtractos de Malta y Trounner

PREPARACIONES DE QUININA:
Sulfato, Bromidrato, Bisulfato, Cloridrato 

Ruibarbo, Alcanfor, Maná, Magnesia calcinada, 
Henry, Sal de Henos y Sal de Glauber. 

H a r in a  Lacteada  d e  N e s t l e : - E 1  gran 
alimento uara los .niños.

Gran surtido ae Suspensorios y Bra­
gueros—superior clase.

Variedad de píldoras, y en especial las afama­
das del Dr. Williams.

HE LA REPUBLICA HE HONHURAS 
Se venden en la Receptoría de Rentas de Tegucigalpa. 

O ^ c ^ l s o  F e x x A l  ' X T '^ lo  $  3 . 0 0  ^
oLe Mixxoria.

„  O o f r i e i ^ c l o
a . o o l
-a=-oo

PILDORAS

DE BRISTOL

VEGETALES
ẐUC4RAD4S

bEGURAS

S E O X J R O
I| lAUK.' Uflü'.HB

EL

H fllPJJÍCADOR

IIHZiPAiHILLñ
DE

BRISTOL
CURA TODO VICIO DE LA

SANGRE Y HUMORES

Ofrecen sus servicios profesionales.
Oficina:—Casa del señor F . M. Planas, cerca de la plaza de Dolores.

Tegucigalpa: 1899.

Tienda Barata
Por la inmensa cantidad de mercaderías que 

se están recibiendo, se ha hecho una

¡i GRAN R EB A JA  DE PRECIO S !l
Hay zarazas preciosas, desde un real la, vara. 

Cortes de calzón, desde 6 reales.
Percalas finísimas, á 14 reales pieza. 

Camhray de mota blanca y de color, á $ 2 
pieza de 10 yardas.

Frazadas.^ desde 12 reales.
Pañolones de manta, á 9 reales. 

Pañolones imitación, á 11 reales. 
Perrajitos para niñas, á 4 reales. 

Acaba de llegar Queso fresco de hola, á $ 3.
El surtido es’inmenso;'las pintas de las zara- 

zas son preciosas: vengan á convencerse.
R am iro  Fernández.

FARMACIA CENTRAL
Dirigida por el Dr. don Rodolfo Pineda

___Gran surtido de medicinas americanas y euro­
peas y de toda clase de especialidades francesas, 
alemanas, inglesas y norte-americanas.

Jeringas uteiinas, hipodérmicas y para in- 
yeciones de suero artificial y jeringas de fuente.

MUY BUENA PERFUMERÍA Y CONFITERÍA

Cognac y vinos generosos de superior calidad. 
Se vende á precios sin competencia.

ARIAS, PIALLOS y C.“
Santa Rosa de Copan.

La Farmacia “UNION”
RECIBE CONSTANTEMENTE

Muchas drogas y medicinas, especialidades, 
aparatos y útiles para farmacéuticos.

Se atenderá cuidadosamente todo pedido que 
de los departamentos se solicite, á los precios más 
reducidos de esta plaza.

El periódico “El Hiario” publica las especia­
lidades recibidas, y siendo éstas en número consi­
derable, cada semana anunciará nuevos artículos.

Léase el anuncio en “El Diario.”

Para los trabajos de caminos que empezarán 
dentro de poco, se necesitan cuatro Ingenieros 
civiles titulados, que tengan práctica en el ramo 
respectivo y presenten además buenas referencias. 
Los que deseen ocuparse deben dirigir sus pro­
puestas al Ministerio de Fomento y Obras Públi­
cas antes del 15 del presente mes.

Tegucigalpa: 1.® de abril de 1899.

F r a n c is c o  A l t s c h u l .

EL PUNTO SUPREMO
En calidad y equipo, lo representa la máquina 

de escribir

“ NEW CENTURYICALIGRAPH ”

HOS MOHELOS

W  N.» 5 y

N .o  6

Pídase el panfleto 
descriptivo.

American Wríting Machine Co.
237 Broadway, New York, E. U. A.

Tlp. Nacional.—Tercera Avenida E .,  Núm . 42.

Ayuntamiento de Madrid




